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Proyecto de Ley N°  

ÇONGRESODELAREPÚBLICAI 	 LEY QUE DECLARA DE INTERES AREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 
NACIONAL LA CREACION DEL 

16MAYJ 2017 	 INSTITUTO 	NACIONAL 	DE 

R E C 1131 D o 	 INVESTIGACIÓN DEL CAFÉ. 

El Cong/esista de la República que suscribe, Federico Pariona Galindo, 
integrante del grupo parlamentario Fuerza Popular, en ejercicio del del-echo de 

iniciativa legislativa que le confiere el artículo 107 de la Constitución Política del 

Estado y conforme a lo establecido en los artículos 22° inciso c), 74 y  75 del 

Reglamento del Congreso de la Republica, presenta la siguiente iniciativa 

legislativa: 

FORMULA LEGAL 

LEY QUE DECLARA DE INTERES NACIONAL LA CREACION DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACION DEL CAFE 

Artículo 1. Objetivo 
La presente ley guarda el objeto de fortalecer el desarrollo de la caficultura en el 

marco de la investigación y promoviendo la agroforesteria, con la finalidad de 

alcanza r niveles de competitividad sostenible. 

Artículo 2. Declaratoria de interés. 
Declárese de necesidad pública y de preferente interés nacional la creación e 
implementación del Instituto Nacional de Investigación del Café (INICAFE), 

adscrito al Ministerio de Agricultura y Riego, como un factor fundamental en el 
desarrollo y competitividad de la actividad caficultora. 

Artículo 3. Finalidad 
El Instituto Nacional de Investigación del Café (INICAFE), tiene la finalidad de 
promover y fortalecer la investigación e innovación científica de la caficultura y 

desarrollar tecnología de producción en beneficio de la población caficultora. 
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